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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado

Ca n c il l e r ía .— Recepción por S. M. el 
R e y  del Excmo. Srm Rodolfo Sckónen- 
berg, Enviado Extraordinario y M i
nistro Plenipotenciario de la Repú
blica de E l Salvador, en esta Corte. 
Página 4,

Ministerio de la Gobernación.

Reales decretos aprobando la agrupa
ción de los Ayuntamientos que se 
mencionan, a los efectos de tener 
un Secretario común;— Páginas 4 y 5.

Otro aprobando la Mancomunidad de 
los Ayuntamientos de Aranda de 
Buceo, Cubilla del Lago y Villanueva 
de Garniel, de la provincia de Bur
gos, acordada por tiempo indefini
do para el abastecimiento de agua 
potable de los pueblos interesados. 
Página 6.

'Otro' nombrando Secretario del Go
bierno civil de la provincia de Bar
celona al Jefe de Administración c i- 
pil de segunda clase D . José de Áz- 
cárraga y Gutiérrez de Caviedes.—  
Página 6.

Otro ídem, id. de la de Badajoz a don
~ José Sanmartín Herrero, Jefe de 

Administración civil de primera 
clase, en situación de excedente fo r
zoso.— Página 6.

(Jiro promoviendo al empleó de Ins
pector del Cuerpo de Telégrafos, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción civil de primera clase, a D. An
tonio Domínguez y Pérez.—-Pági
na 6.

-& íro íedm al ídem de Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos, con la ca
tegoría de Jefe de Administración 
civil de tercera clase, a D. Francis
co Es tanga y Arias .— Página 6

Otro declarando jubilado a D. Enrique 
López de Briñas y Bouvier, Inspec

tor general del Cuerpo de Telégra-. 
fes, y concediéndole al propio tiem
po los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de. gas
tos y exentos de iodo impuesto.—  
Página 6.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden resolviendo. eri la forma 
que se indican, instancias de B. M i
guel Es pin Arango y D. Jacobo Gen- 
zález-hrnao, Oficiales segundes, Je- . 
fes de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo técnico de Letrados de 
esta Subsecretaría, hoy Dirección 
general de Justiciar Culto y Asumios 
generales, en súplica de que s& mo
difiquen las Reates órdenes por las 
cuales ascendieronen comisión, a 
las plazas que actualmente sirven. 
Páginas 6 a 8.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Bujalance a D. Vicente 
Armada y López, Secretario judi
cial exce ente.— Página 8.

Otra declarando jubilado a Joaquín 
Gainza Basterrechea, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Guernica.— Página 8.

Otra concediendo la excedencia a don 
Ramón Octavio de Toledo Guillen, 
Médico forense del partido judicial 
de Vi ella.— Página 8.

Otra nombrando para l¿i Secretaría 
del Juzgado de primeraTinstanda de 
Valencia de Alcántara a D. Ismael 
Isnardo Sangay, Secreta,rio judicial 
de Medina de Ríos eco.— Página 8.

Otra concediendo Real autorización a 
D. García Muñoz Jalón para usar en 
España el Título de Conde de Cgs- 
tufalé con que ha sido agraciado 
por S. S. Pío XL— Página 8.

Ministerio de la Guerra.
Ileal orden disponiendo se prorrogue 

por tres meses más la comisión con
ferida por Real orden de 18 de Ju
lio úlUmo al Teniente coronel de 
Artillería  Dv Benito Sarda u M m eto¿ 
Página 9.

Otras, 'circulares, prorrógando po®. $$ 
tiempo que se indican las comisio'*:- 
nes conferidas a los Comandante^; 
de Estado-Mayor q u es em en c iom é j 
Página 9.

Ministerio de Marina.
Real orden ascendiendo a sus in m if  

diatos empleas at Comisario de pH# 
mera D. Manuel Sierra y Castaño 
y  al Contador de navio D. Manuel, 
Cubeiro y Cebreiro.— Página 9.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando la Aduana dé\ 

MotHl iGranada) 7. para exportar 80$ 
toneladas de calamina en la formé 
que se indica.— Página 9.

Otra disponiendo que los 20 opositó■-* 
res aprobados por el Tribunal e§t 
las oposiciones a plazas de ProfesC-t 
res y Ayudantes de Laboratorio so§,} 
aptos para cubrir las< plazas qufc 
existen vacantes actualmente en lo& 
Laboratorios  ̂de Aduanas. —-Pági^  
ñas 9 y 10.

Otra ídem que la ploza de Oficial de 
tercera clase, vacante en la Secró?* 
taría del Subgobierno de Elobey, éff 
los territorios españoles del Golfa 
de Guinea, sea provista con el f&0* 
cionario de la referida escala 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública que reúna 
mejores condiciones para su desem
peño.— Página 10.

Otra concediendo un mes de licencié 
por enfermo a D. Emilio Fernández 
Valmayor, Auxiliar administrativo, 
el Catastro urbano.— Página 10.

Otra (rectificada) creando una nuevdj 
Comisión para el estudio de las Ta«. 
rifas de la contribución industrial* 
Páginas Í0 y 11.

Ministerio de la Gobernación:

Real orden adjudicando definitivó* 
mente, a B. Manuel González dé 
Rueda- y Gü, la segunda subasta cém

I lebrada para coritmtar el suminii** 
tro. de 38 coches-correos y i í  fMf e
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gones almacenes, pava el servicio de 
Correos.— Página 11.

Otra disponiendo se declare de un 
modo expreso que las Asociaciones 
de funcionarios de Correos y  Telé
grafos, cualquiera que sea su fin f 
se hallan bajo la inmediata inspec
ción y vigilancia de la Dirección ge
neral d% Comunicaciones. —  Pági
na 11.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermo v ie
ne disfrutando el Portero tercero, 
afecto a Telégrafos, Gregorio Mon
tero Zanca.— Página 11.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

|Real orden disponiendo se clarifique 
de beneficencia particular docente 
la Fundación denominada Colegio de 
San Ildefonso, instituida en Sala
manca por D. Alfonso de San Mar
tín— Página 12.

Otra concediendo al Catedrático 'de la 
Facultad de Medicina de la Üniver-

-, sidad de Valladolid, D. Casimiro 
Martínez López, una pensión de no
venta días para estudiar en París 
las enfermedades de la nutrición .—  
Página 12.

Otra ídem id. al alumno de la Uni
versidad de Valencia, D. José lla
món Medina, una pensión de ciento 
sesenta días para ampliar en París 
sus estudios de Derecho púl f e o .—  
Páginas 12 y  13.

Otra aprobando la conversión en una 
lámina instransferible de la Deu/fi 
pública del capital fundacional de 
la Obra pía “ Premio de Obstetricia 
'del Doctor Enrique Tello” . —  Pági
na 13.

áÓtra resolviendo en la forma quc se
. indica consulta elevada por el Deca

no de la Facultad de Filosofía y  L e
tras de la Universidad Central. —  
Página 13.

Otra concediendo g los señores que se 
mencionan las pensiones que se in
dican para ampliar sus estudios en 
el extranjero— Páginas 13 y  14.

Otra ídem al Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Granada, D. Agustín Vihuelas 
Pardo, la pensión de 3.500 pesetas 
distribuidas en la forma que se in
dica.— Página 14.

Otra resolviendo reclamaciones pre
sentadas contra la adjudicación pro
visional de destinos, contenido en la 
orden ele la Dirección general de 
Primera enseñanza de 26 de Agosto 
último.— Páginas 14 y  15.

Ora nombrando a D. Gregorio Jesús 
Rodríguez Inspector de primera cn- 
laj ara.— Página 15. 
señaliza de la provincia de Guacla-

Oíra disponiendo se anuncie a oposi
ción entre Profesoras interinas la 
provisión de una plaza de Profeso
ra especial de Mecanografía-Taqui
grafía, vacante en Barcelona.— Pá
ginas 15 y  16.

Administración Central.

E st a d o .— Sección de Comercio.— Anun
ciando que no será admitida en A r
gelia la importación de animales de 
las especies caballar, mular, asnal, 
bovina, caprina y  porcina, si no vf, 
acompañada de un certificado ex
pedido por la Autoridad sanitaria 
del lugar de procedencia, en el que 
conste que en el referido lugar no. 
existe ni ha existido durante las 
seis semanas anteriores a la expe
dición del referido certificado, nin

guna enfermedad contagiosa. -— Pá
gina  16.

Sección de contabilidad.— Anunciando 
el ingreso en el Asilo de Alienados, 
de la Colonia de Chul del súbdito 
español Venancio Pedro David Cam
po Peña— Página 16.

Iclem, id. en el Manicomio de S tlel- 
bruck (Gran Ducado de Luxem bur- 
go), del súbdito español Francisco 
Cabada Otero.— Página 16.

G o b ern ación  —  Dirección general de 
Administración. —  Confirmando el 
nombramiento de D. Pascual Cáma
ra González vara Secretario en pro
piedad del Ayuntamiento de Esta- 
blés (Guadcdajara), y anulando el de 
D. Francisco Rubio Segura para la 
misma Secretaría.— Página; 16.

Nombrando Secretario en propiedad 
del Ayuntamiento de H uércal-Ovc- 
ra a D. Salvador Pcrepércz y Bor-* 
des— Página 16.

Idem ídem id. de los Ayuntamientos 
que se indican a los señores que, 
figuran en la relación que se pu 
blica— Página 16.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Anun
ciando hallarse vacante una plaza 
de Profesora especial de las clases 
de adultas de Mecanografía-Taqui
grafía de Barcelona.— Página 16.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales.— Concediendo un mes de li
cencia por enferma al Torrero de 
faros D. Marcial de Dios Paz.— Pá
gina 16.

A n e x o  1 .° —  B o l s a . —  Op o sic io n e s ------
SUB A STA s .— ÁDMINISTRACIÓN PROVIN
CIAL.— A n u n c io s  de pr e v io  pago .

A n e xo o  2 .°— E d ic t o s .
Portadas de Ga c e ta . Anexo l.° y  Ane

xo 2.° corres-pendientes al primeri 
trimestre del año actual.

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
($. D. g .)t S. Mi. la Rein a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
/Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
j i n  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

A las doce del día del jueves 31 del 
foctuai,, S. M. el R ey (q. D. g.), acom- 
itpañado del Excnio. Sr. Vicepresidente 
del Consejo de Ministros y de los al
tos funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia particular 

.¡•al Exorno. Sr. Rodolfo Schónenberg, 
quien, previamente anunciado por el 
primer Introductor de Embajadores, 

tiuvo la honra de poner en las Augüs- 
ftas Manos la Carta en que el señor 
'Presidente de la Renública de El Sal

vador le acredita en calidad de En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en esta Corte.

Acto seguido, e invitado por Su Ma
jestad, pasó el Sr. Schónenberg a cum 
plimentar a S. M. la Reina y a Su 
Majestad la Reina Doña María Cris
tina.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de El Salvador se retiró, tri
butándosele, como a su ida a Palacio, 
los honores correspondientes a su ca
tegoría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único: Se a p r u e b a la 

agrupacióf* de los Ayuntamientos de 
Canredondo y Torijecuadradilla, per

tenecientes a la provincia de Guadas 
lajara, para tener un Secretario co 
mún.

Dado en Palacio a veintidós de Di-, 
ciembre de mil novecientos veintí-* 
cinco.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con Mi Consejo da 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se a p r u e b a  la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Chatín y Campo de Cuéllar, ambos dé 
la provincia de Segovia, a los efecto» 
de tener un Secretario común.

Dado en Palacio a veintidós de J>i* 
ciembre de mil novecientos veinti-% 
cinco.

ALFO?íg(|;
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  Amnq
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De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar’ lo siguiente:
' Artículo único. Se a p r u e b a  la 
agrupación de los Ayuntamientos de 
Corral de Ayllón con Riagnes de San 
Badtolomé y Treviana con San Millón 
de Yecora, pertenecientes a las pro- 
ytocias de Segovia. y Logroño, a los 
efectos de tener un Secretario común.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos veinti- 
fckieo,

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
¡Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

De conformidad con Mi Consejo1 de 
'Ministros y a propuesla del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se a p r u e b a  la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Baños de Tajo y Fuembellida, de la 
provincia de Guadalajara, a los efec
tos de tener un Secretario común.
‘ Dado en Palacio a veintidós cíe Di
ciembre de imil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r i  an o  M a r t ín e z  A n id o .

: De conformidad con Mr Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,
‘ Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se a p r u e b a  la 
agrupación de los Ayuntamientos de 
Carme con Orpi y de Jorba con Ru
bio, todos ellos pertenecientes a la 
provincia de Barcelona, a los efectos 
de tener un Secretario común.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre de m.il novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
• El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta, del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

¡agrupación de los Ayuntamientos 
4e Los Cerralbos e Illán de Vacas, 
de la provincia de Toledo, a los 
[efectos de tener un Secretario co-. 
ijaüií.

Dado en Palacio a veintidós á<8

Diciembre de mil novecientos vein-: 
t i cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r i ano  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos 
de Palomera y Buenaché de la Sie
rra, de la provincia de .Cuenca, a 
los efectos de tener un Secretario; 
común.

Dado en Palacio a veintidós de[ 
Diciembre de mil novecientos yein-. 
ticinco.

ALFONSO'
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con Mi Consejo, 
de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos 
de Venturada y Cabanillas de la 
Sierra, pertenecientes a la provin
cia de Madrid, a los efectos de te
ner un Secreatrio común.

Dado en Palacio a veintidós dé 
Diciembre de mil novecientos vein-: 
ticinco.   .

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos 
de Adalia y San Cebrián dé Mazó
te, de la provincia de ValladoMd, 
a los efectos de tener un Secreta
rio común.

Dado en Palacio a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Sé aprueba iaí 
agrupación de los Ayuntamiento! 
de Becedillas y Mesegar de Corne
ja, de la provincia de Avila, a lo f  
éfectos de tener un; Secretario oo* 
mún. •

Dado en Palacio á veintidós a i 
Diciembre de mil novecientos vein,* 
ticinco.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad coii Mi Consejef 
de Ministros y a propuesta del 
la Gobernación,

Vengo [en decretar lo siguiente? 
Artículo único. Se aprueba 

agrupación de los Ayuntamiento! 
de Doñinos de Salamanca y Ca
rrascal de Borregas, ambos dé la 
provincia de Salamanca, a los eféc-* 
tos de tener un Secretario «comúny 

Dado en Palacio a veintidós d| 
Diciembre de mil novecientos vein* 
ticinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con Mi Consejil 
de Ministros y a propuesta del d i  
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente? 
Artículo único. Se aprueba, la 

agrupación de los Ayuntamiento! 
de Manjarres y Aleson, de la pro-, 
vncia de Logroño, a los efectos dé 
tener un Secretario común.

Dado en Palacio a veintidós d i 
Diciembre de mil novecientos vein* 
ticinco,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o . ;

D^^pnform idad con Mi Consejé 
de Ministros y a propuesta del ég 
Ira: Gobernación,

Vengo en decretar lo siguientefí 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de lo<s Ayuntamientos 
de Higueruelas y Villar del Arzo
bispo, de la provincia de Valencia, 
a los' efectos de tener un Se ere* 
tario común. " ■v

Dado en Palacio a veintidós d i 
Diciembre de mil novecientos vein* 
ticinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,
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De conform idad con Mi C onsejo 
de M inistros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Y engo en decretar lo sigu iente: 
A rticu lo  i .°  Se aprueba la Man-; 

comunidad de los Ayuntam ientos 
de Aranda de Duero, Tubilla del 
Lago y Yillanueva de Gumiel, to 
dos de la provincia de B urgos, acor-; 
dada por tiempo indefínilQ para el 
abastecim iento 'de agua potable a 
los pueblos interesados*

A rtículo 2.° Esta M ancom uni
dad se regirá por los Estatutos 
aprobados por los Ayuntam ientos 
referidos en sesiones del día 2 5 de 
Julio deí corriente año y que cons-; 
t.an de 22 artículos y tres disposl-: 
©iones generales, repartidos en 11 
capítulos.

Dado en P alacio a veintidós de 
Diciem bre de mil novecientos vein-: 
ticinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación*

S e v e r ía n o  M a r t ín e z  A n id o . .

V engo en nombrar Secretario del Go
bierno. civil de la provincia de Bar
celona al Jefe de Administración civil 
de segunda clase D. José de Azcárraga 
y Gutiérrez de Caviedes, que presta 
sus servicios en el mismo Gobierno.

Dado en Palacio a treinta y  uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o .

 Con arreglo a los artículos 44 y 47 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
rle 1918,

Tengo en nombrar Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de Ba
dajoz a D. José Sanmartín Herrero, 
Jefe de Administración civil de pri
mera clase, en situación de excedente 
forzoso.

Dado en Palacio a treinta y uno- de 
Diciembre de mil novecientos’ veinti
cinco.

ALFONSO
E l Ministro áe la Gobernación,

Se v e r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Tengo en promover al empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de Administración 
civil de segunda clase, en la vacante 
producida por jubilación de ü . Enri

que Holgado, y Romero, que lo desem
peñaba, a I)„ Antonio Domínguez y 
Pérez, que ocupa el primer puesto en 
la escala de los Jefes de Centro en con
diciones para el ascenso, y compren
dido en las prescripciones de los ar
tículos 81 y 105 del vigente Regla
mento orgánico del Cuerpo. •

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
Efc Ministro, de la Go&ermicióra.

S e v e r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Tenga en promover ai empleo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégra
fos, categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, en la va
cante producida por ascenso de D. An
tonio Domínguez y Pérez, que lo des
empeñaba, a D, Francisco Est anga y 
Arias, que ocupa el primer puesto en 
la escala de los- Jefes de Sección en 
condiciones para el ascenso, y com
prendido en las prescripciones de los 
artículos 3Í y 105 del vigente Regla
mento orgánico m i Cuerpo,

Dado en Jfelacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro Ce la Gohcruae¿¿2,

S e v e r í a n o  M a r t í n e z  A n i d o ,

Con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, a lo dispuesto 
en las leyes de Presupuestos da 1835 
y 1892 y en la base 17 de la de 14 
de Junio de 1909, y a propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Tengo en declarar jubilado, son el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Enrique López de 
Briñas y Bouvier, Inspector general 
del Cuerpo de Telégrafos, que cum
ple los sesenta y cinco años de su edad 
el día 6 del próximo mes de Enero, 
fecha de su cese en el servicio activo; 
al propio tiempo, como recompensa a 
sus merecimientos y a sus buenos y 
dilatados servicios, y con arreglo a lo 
establecido en la base 4.a, letra D), de 
la ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio de 1867, se le conceden los hono
res de Jefe superior de Administración 
civil, libres de gastos y exentos de 
todo impuesto,, conforme a lo preve
nido en el segundo párrafo del ar
tículo 13 de la ley Reguladora det im
puesto sobre Grandezas y Títulos, Con

decoraciones y Honores, texto refundí* 
do de 2 de Septiembre de 1922. 9

Dado en Palacio a treinta y uno M  
Diciembre de mil novecientos yeintfj 
cinco, |

ALFONSO;: ]

El Ministro de la Goberna-cion,.
S e v e r ía n o  M a r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA
REALES ORDENES 

limo. Si\; Yis-to el expediente insjf 
truído con motivo de las ínstancia|f 
elevadas por D. Miguel Espín y Aran
go y  D. Jacobo González-Árnao, Oíi¥ 
cíales segundos, Jefes de Negociad^ 
de segunda clase del' Cuerpo téeniccf 
de Letrados de la Subsecretaría, hoyj 
“Dirección general de Justicia, Gultdf 
y Asuntos generales” , de este Minis-4 
torio, en súplica de que se modiílqueDÉ 
las Reales órdenes mediante las c u a j 
les ascendieron, en comisión, a la| 
plazas que actualmente sirven, decía ! 
rándelas conferidas en propiedad, eot| 
el abono al propio tiempo de la difé| 
rencia de haberes devengados; cuyq? 
expediente fué devuelto, sin resolver| 
por el suprimido Directorio M i! 
litar; y ..R}

Resultando que ocurrida una y a ! 
cante de Oficial segundo en e-1 inen! 
c-ionado Cuerpo técnico, figuraba so-; 
lamente D. Miguel Espín Aranero er¡| 
la categoría de Oficiales terceros, poijj 
hallarse reservada a la oposición 1% 
otra plaza de esta clase; oras no cori-ü 
lando dicho funcionario dos anos déf 
servicio en la misma, fué promovido,{ 
en comisión, por Real orden de 7 d^ 
Abril último, ínterin por el transcurrí 
so del tiempo pudiera consolidar la' 
categoría adquirida: ¡ ■

Resultando que nombrado igual-; 
mente para la vacante que dejó donj 
Miguel Espín el otro reclamante doiS 
Jaoobo González-Arnao, obteniendo 
con ello su ingreso en el rMeridól 
Cuerpo técnico, se produjo nueva va-; 
cante en la categoría superior, ©ni 
centrándose este segundo funciónarío: 
exactamente en las misunas circuns-; 
tandas en que se hallare el Sr. Es
pín cuando tuvo lugar su ascenso, y  
sentado ya el precedente, parecía loi 
natural promover también, en cornil 
sión, a D. Jacebo González-Árnaov 
que en efecto así se hizo por Real orrí 
den de 10 de Junio próximo pasado';] 

Resultando que uno y otro función 
nario, el Sr, Esipín por manifestación 
directa y  el Sr. González-Arnao poé 
hacer suyo, en absoluto, cuanto akN 
g&re aquél en defensa de la preten-;
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sión deducida, sientan prim eram ente 
la afirmación de que no existe dispo
sición alguna que justifique la res
tricción de los efectos que necesaria
mente debieran su rtir sus respectivas 
promociones, pues aun en el supues
to de que hubiese necesidad de apli
car lo dispuesto en el artículo L° del 
Real decreto de 7 de Septiembre de 
1918, que ordena se tengan en cuen
ta los preceptos del Reglamento para  
la ejecución de la ley de 22 de Junio 
del mismo año, en cuanto a los Cuer
pos generales de la Administración 
civil del Estado, en todo io no previs
to por disposiciones peculiares de los 
Cuerpos facultativos y especiales, no 
se encontraría la solución del caso, 
por referirse el Reglamento citado a 
aquellos ascensos de la Adm inistra- 
felón pública que, no afectando a pla
cas de Cuerpo de escala cerrada, ata
ñen al personal central y provincial 
de la Administración general del Es
tado. con sujeción a determinadas 
normas, según el tiempo de servicios 
prestados dentro o fuera de la Corle; 
y siendo esto, así, fácilmente se ex
plica, en sentir de los rccl ardan les, 
que el cumplimiento de los dos años 
en una categoría pama ser promovido 
a- la superior inmediata se considere 
coim,o factor principal e ineludible: 

Resultando que de] estudio de la 
ley de 12 do Agosto de i 908 regulan
do el ingreso y ascenso del Cuerpo 
técnico do Letrados de la Subsecreta
ría, hoy “Dirección general de Ju s ti
cia, Culto y Asuntos generales” de 
esto Ministerio, con arreglo a la cual 
fueron promovidos los interesados, 
■deducen éstos que, lejos de precep
tuar la necesidad de cumplir dos años 
de servicios para ascender do una p la
za a otra, establece e] ascenso de una 
m anera automática, a diferencia de 
ciertas categorías en que para pasar 
a ellas dispone la ley creadora del 
Cuerpo técnico que sea mediante elec
ción, en cuyo caso explícitamente exi
ge que el funcionario agraciado con 
■el ascenso, cuente dos años en la ca
tegoría, sin nota desfavorable en su 
expediente personal:

Resultando que en apoyo de su p re 
tensión citan los reclamantes la Real 
'©rden del Ministerio de Hacienda de 
22 de Junio de 1900, declarando a su 
,vez aplicable, para todos los casos aná
logos, otra que fué dictada por dicho 
¡Departamento en 7 de Marzo del m is- 
nx> año, disposición invocada tam 
bién, como pertinente a la resolución 
Se fin caso sometido a consulta del 
liPeíeri-do Centro m inisterial por ]a i)i- 
ireoción general de Prisiones, con mo
tivo de haber sido nombrados en eo~ 
Baisión dos funcionarios de su perso

nal Central en 31 de Diciembre de 
.1910, resolviéndose el asunto en sen
tido que procedía confirmar en pro
piedad los ascensos conferidos, con 
abono, además, de la diferencia de los 
haberes m ientras desempeñaron ¡sus 
cargos en comisión:

Vista la ley de 12 de Agosto de 1908, 
el Reglamento para su aplicación de 
9 de Julio de 1917 y demás disposicio
nes aplicables al caso:

Considerando que la cuestión some
tida a estudio y que ahora es objeto 
de resolución, permite, ante todo, ha-, 
cer la afirmación categórica de que, 
tratándose de un Cuerpo de escala ce- 
nad a , regido por su propia Ley y Re
glamento orgánico, a sus disposiciones 
es preciso acudir para solucionar 
aquellas dudas que surjan  respecto del 
ingreso y ascenso de los funcionarios 
que constituyen dicho Cuerpo; y exa
minada la ley de 12 de Agosto de 1908, 
creadora del mismo, corno el Regla-, 
mentó sobre su aplicación de 9 de 
Julio de 1917, clara y term inantem en
te. evidencian una y otro, en su letra 
y en su espíritu, el propósito que 
guió al Legislador en cuanto a las 
condiciones necesarias para ser pro
movido dentro del Cuerpo técnico de 
Letrados de la Subsecretaría, hoy “Di-: 
rección general de Justicia, Culto y 
Asuntos generales” de este Ministe
rio, porque si en determinadas- ca
tegorías puede ascenderse por elec
ción, ha de acreditar forzosamente el 
funcionario que con ello sea agracia
do, la prestación de servicios duran
te dos años en la categoría inmediata 
inferior, sin nota desfavorable en su 
expediente personal, m ientras que en 
otras categorías se omiten tales requi
sitos por ser la antigüedad rigurosa 
y absoluta la que determina el ascen
so entre las mismas :

Considerando que al ser promovido 
el Sr. Éspín Arango, por Real orden 
de 7 de Abril último* a la plaza que 
actualmente sirve, constituía él tan 
solo el personal integrante de su ca
tegoría, por estar destinado a la opo
sición otra de las plazas que form a
ba con la suya la plantilla en la mis
ma, dándose la circunstancia dé ha
llarse D. Jacobo ' González-Arnao en 
igual situación, exactamente idénti
ca1, cuando ocurrió la vacante a quq 
fué promovido por Real orden efe 10 
de Junio próximo pasado, resultan
do, en su consecuencia, que no había 
más personal en la categoría de Ofi
ciales terceros, Jefes de Negociado de 
terecra clase dtel Cuerpo técnico de 
que. ahora se trata, que los dos men
cionado® funcionarios respectivam en
te ascendidos en las fechas indicadas 
y ser, por tanto* imprescindible pro

veer en ellos las vacantes ocurridas 
fuera poco o mucho el tiempo infe
rio r a dos años que en la categoría!, 
cíe ingreso contaran r ■

Considerando que no por om itir éf 
artículo 2.° de la Ley de 12 de Ágosé  
io de 1908 íá condición de llevar e i i  
plazo en ía categoría inferior, euañ* 
do las promociones sean a Oficíale! 
segundfos y primeros, resulta menos; 
expresivo y elocuente el silencio dé 
la Ley en ese punto, pues sí la rigu-f 
rosa antigüedad con que han de tene$ 
lugar aquéllas supone, lógica y pru* 
dencialmente pensando, que cuando 
se llega a ocupar el número primero! 
en una escala parece indudable quej 
se h a  prestadlo en ella sobrado tiem-f 
po de servicios, aunque en los do f 
casos que motivaron las reclamación 
nes formuladas, sea la casualidad* 
muy probable de repetirse siempre^ 
el factor principal de que una de la! 
plazas de plantilla en la categoría} 
que c?a acceso al expresado Cuerpo 
técnico se hallase vacante y destina^ 
da a la oposición en las fechas eÉ¡} 
que ascendieron D. Miguel Esp'íñ¡ 
Arango y D. Jacobo González-Aimad* 
puesto que .esta circunstancia ná¡ 
puede desvirtuar en manera algun:^ 
el espíritu que informa todo Cuerpo 
de escala cerrada, donde no cabe in i  
trusiones ajena® al medio o procer 
dimiento establecido para entrar, j£ 
gozar de sus beneficios, ni cabe des* 
conocer que en su organización j j j  
desenvolvimiento funciona siempre í j  
amparo efe ía Ley que lo erigió eá¡ 
tal Cuerpo especial, sometiéndolo s$ 
las reglas o norrias que el legislado^ 
tuvo a bien señalarle, distintas e inv 
dependientes, por io* general, de la í 
que rigen para las que no tienen ese! 
carác ter: ?

Considerando que los dos caeos qué* 
por vía efe precedente, citan los inte-S. 
resados tienen ciertamente una se-* 
mejanza grande con ios que son oh* 
jeto  de resolución, permitiendo re-, 
coger la doctrina que en ellos se siep* 
ta  sobre la diversidad de normas $ 
que han efe ajustarse los ascensos po í 
rigurosa antigüedad, según se tratg  
o no de Cuerpos do escala cerrada* 
al efeeto de ser en el prim er cas(f 
la Ley especial la que determine sfl 
peculiar funcionamiento o haya né4 
cesidad efe atenerse al E statuto ge* 
neral de funcionarios en el segundo:} 

Considerando que siendo la Real 
orden de 22 de Junio de 1906, dicta*  
da por el Minislerio de Hacienda $  
consecuencia de la reclamación 
formularon varios Ingeniero® de C áf 
minos, Canales y Puertos, la que tan&i 
jbién provocó otra Real orden de ejjtJl
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Departam ento de fech a y d e  A g o sto  
de 1911, haciendo extensiva la api i-.
>acíón de la prim era con m otivo de 
Ja; reclam ación tam bién hecha por 
funcionarios del personal central de 
jej, D irección  general de Prisiones, 
contribuyendo en su consecuencia las 

Reales órctenes a la form ación  de 
^uerpo de doctrina sancionado por la 
ju risprudencia  adm inistrativa, res
p ecto  del particular, con la garantía 
¡especial de haber sido aquéllas d ic
tadas oyendo previam ente en una u 
otra opiniones tan autorizadas com o 
W  del Consejo de Estado, D irección  
general de lo Contencioso e Interven
c ión  general del Estado, cuyos d ic
támenes fueron tenidos en cuenta 
para las resoluciones recaídas; c ir 
cunstancias todas ellas que no p u e 
den perderse de v ista en el estudio 
ídel asunto a que la presente pone 
térm ino; y

Considerando que si pudiera pare
cer  extraño, ante las m anifestaciones 
que preceden, no se tuvieran en cuen 
ta tales razonam ientos cuando fueron 
prom ovidos en com isión  a la catego
ría  superior D. Miguel Espín A ran - 
go y D. Jacobo G onzález-Arnao, re 
teniendo el percibo del sueldo asig
nado a las plazas que iban a ocupar 
gasta consolidar dicha categoría con 
ti tiem po de servicios que entonces 
se estimó necesario acreditar, no cabe 
¿desconocer que hubo en ello exceso 
Se celo por la defensa de los inte
reses del Estado, dados los térm inos 
i&n que se condicionó el ascenso res
pectivo de los recurrentes, aparte de 
que razones de elem ental prudencia 
aconsejarían en su día proceder con 
la m ayor discreción, llegado el m o- 
Jnento de precisar el lím ite con que 
habían de entenderse los nom bra
b a  ent os origen de la reclam ación p ro 
ducida, pero sin que entonces ni aho
ra haya más per ju ic io  de tercero o 
¡derecho alguno lesionado que el re 
lativo quebranto en el percibo de sus 
haberes por parte de los interesados, 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien declarar que se entiendan he
chos sin restricción ni traba alguna 
'los nom bram ientos de Oficiales se
gundos, Jefes de Negociado de se
cunda clase del Cuerpo técnico de 
le tra d o s  de la Subsecretaría, hoy 
^-Dirección general de Justicia, Culto 
Y  Asuntos generales” , de este M inis
terio. conferidos respectivam ente a 
$). M iguel Espín Arango y D. Jacobo 
¡González-Arnao, por Reales órdenes 

de Abril y 10 de Junio ú ltim os; 
Jebiendo percibir el sueldo asignado 

¿& presuDuestos a las plazas que ac

tualmente sirven desde el día en que 
tom aron posesión de las mismas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos opoxdunos. 
D ios guarde a Y . I. muchos años. Ma
drid, 26 de D iciem bre de 1925.

GALO PONTE
Señor D irector general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales de este 
M inisterio.

Ilm o. S r .: A cced ien d o  a lo s o l i 
citado  p or  D. V icente A rm ada y 
L ópez, S ecretario  ju d ic ia l e x ced en 
te, de ca te g o r ía  de entrada , y c o n 
fo rm e  a lo preven ido  en el a rtícu lo  
33 del R eal d ecreto  de 1.° de Jun io  
de 1911, m od ificado  p o r  el de 26 de 
Ju lio  de 1922,

S. M. el R e y  (q . D . g .) ha tenido 
a b ien  n om b ra r le  para  la S ecre ta 
ría  vacan te , p or  p ro m o c ió n  de don 
L u is M aestre, en el Ju zgad o  de p r i
m era in stan cia  e in s tru cc ió n  de B u - 
ja l anee.

D e R eal orden  lo d igo  a V. I. p a 
ra  su co n o c im ie n to  y  e fe c to s  c o n 
siguientes. Dios guarde a V. I. m uchos 
añ os. M adrid, 30 de D iciem b re  de 
1925.

GALO PO N TE

Señor P resid en te  de la A u d ien cia  
de Sevilla .

I lm o. Sr.: A cced ien d o  a lo s o l i 
c itad o  p or  J oa qu ín  G ainza B a ste 
rrechea, A lguacil del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
Guernica, y de conform idad con lo 
preven ido  en el n ú m ero  6.° de la 
Real orden  de 16 de M ayo ú ltim o, 
en re la c ió n  con  el a rtícu lo  88 del 
R eg la m en to  de 7 de Septiem bre de 
1918, d ictado  para  la a p lica c ió n  de 
la ley de B a ses de 22 de Ju lio  del 
m ism o  año,

S. M. el R e y  (q . D. g .) ha ten ido 
a bien  declararle  ju b ila d o  en el e x 
presa d o  ca rg o  con  el h aber que p or  
c la s ifica c ió n  le co rre sp o n d a .

De Real orden , co n  d e v o lu c ió n  
del expediente p e rso n a l del r e fe r i 
do A lgu a c il, lo  d igo  a V. I. p a ra  su 
co n o c im ie n to  y  e fe c to s  o p o rtu n o s . 
D ios guarde a Y . I. m u ch os  añ os. 
M adrid, 30 de D iciem b re  de 1925.

GALO PO N TE 

Señor P resid en te  de la A u d ien cia  
de B u rg os .

E xcm o. S r.: A cced ien d o  a lo s o 
lic itad o  p or  D. R a m ón  O ctav io  de 
T o led o  G uillén , M édico fo re n s e  del

pa rtido  ju d ic ia l de V ie lla , en su  
in stan cia  de 27 de O ctubre ú ltim o  
y  de conform idad con lo que p re 
v iene  el a rtícu lo  6.o del Real d e 
cre to  de 29 de Ju lio  de 1915,

S. M. el R e y  (q . D . g .) se ha ser-i 
vido co n ce d e rle  la exceden cia  en  
el re fe r id o  cargo .

De Real ord en  lo d igo  a V. E. paw 
r.a su co n o c im ie n to  y e fe c to s  con-» 
s igu ien tes . D ios guarde a V. E. m u 
ch os  añ os. M adrid, 30 de D iciem -? 
bre de 1925.

GALO PO N TE
Señor P resid en te  de la A u d ien cia  

de B a rce lon a .

I lm o. Sr.: En v ista  del expedí en-* 
te sobre provisión  de la Secretaría 
vacante, por defunción  de D. A nto
n io  Martínez, en el Juzgado de 
prim era  in stan cia  de V a len cia  de 
A lcán tara , de ca teg or ía  de aseen-.- 
so, como com prendida en el terce
ro  de los  tu rn os estab lecid os  en e.l 
a rtícu lo  12 del R.eal d ecre to  de 1.® 
de Ju n io  de 1911, m od ificad o  p o r  
el do 26 de Ju lio  de 1922,

S. M. el R e y  (q . D. g .) ha ten ida 
a bien  n om b ra r  para  d esem p eñ arla  
a D . Ism ael lsn a rd o  Sangay, S e cre 
ta rio  ju d ic ia l de M edina de R ío se c o .

De Real lo d igo  a V. I. para su 
co n o c im ie n to  y e fe c to s  consigu ien -* 
tes. D ios guarde a V. I. m u ch o s  
añ os. M adrid, 30 de D iciem b re  de  
1925.

GALO PO N TE
Señor P resid en te  de la A u d ien c ia  

de C ácarcs.

Con arreglo a lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con for 
midad con lo inform ado y  propuesto 
por la D iputación  perm anente de la 
Grandeza de España y  por  la Com i
sión perm anente del Consejo de Esta-* 
do, ha tenido a bien  conceder Real 
autorización a D. García Muñoz .Ja-< 
lón para que, previo  el pago del im-* 
puesto especial correspondiente y de-i 
más derechos establecidos, y  conser-* 
vando el carácter de su procedencia, 
pueda usar en España el T ítu lo  de 
Conde de Castilfalé con que ha &ido 
agraciado por S. Santidad Pío XI.

P e  Real orden lo participo a V. 1L 
para su conocim iento y efectos pro-^ 
cedentes en el M inisterio de su digno 
cargo. D ios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 30 de D iciem bre! 
de 1925.

GALO PONT®
Señor M inistro de Hacienda.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q: D : g.)
ha tenido a bien resolver que se pro
rrogue ¡por tres meses más, a partir 
del día primero de Enero de 1926, la 
com isión conferida por Real orden de 
16 de Julio del corriente año (Diario 
Oficial núm. 157) al Teniente coronel 
de Artillería D. Benito Sardá y Mayet, 
para que en Inglaterra inspeccione la 
fabricación del material de guerra con
tratado con el Gobierno español. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que la 
ejerza en iguales condiciones que se- 

. líala la Soberana disposición antes ci
liada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
¿su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
SO de Diciembre do 1925.

P. A.,
CANTON-SALAZAR

Señor Interventor general del E jer
cí Lo.

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ee ha servido disponer que la com i
sión al extranjero conferida al Co
mandante do Estado Mayor D. Manuel 
Y  i llegas Gardoqui por la Real orden 
circular de 11 de Agosto último (Dia
rio Oficial número 180) quede pro
rrogada hasta el próximo mes de 
Marzo de 1926, inclusive, a los efectos 
del percibo de dietas, subsistiendo, no 
obstante, en cuanto a su duración, 
devengos, etc., lo preceptuado en la 
citada disposición de concesión.

De Real orden lo diigo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1925.

P. A.,
CANTON-SALAZAR

Señor...

Excmo. Boa S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer la com i
sión al extranjero conferida al Co
mandante de Estado Mayor D. Luis 
Ortega Celada por la Real orden cir- 
fcular de ‘3 de Agosto último (Diario 
Oficial número 172) quede prorroga
da durante el mes actual y los de 
Enero y Febrero inclusive del jpróxi- 
mío año 1926, a los efeótos del perci
bo de dietas, subsistiendo, no obstan-: 
Ce, en cuanto a’ duración, devengos, 
etcétera, lo preceptuado en la citada 
disposición de concesión.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2Q de Diciembre de 1925.

P. A.,

V  CANTON-SALAZAR 
Señor..., "v,¡

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido1 disponer se prorroguen 
las comisiones que se hallan desem
peñando en Francia e Italia, respec
tivamente, los Comandantes de Esta
do Mayor D. Luis Madariaga y don 
Enrique Ruiz hasta el mes de Marzo 
próximo inclusive, en virtud de la Real 
orden circular de 13 de Julio último y 
el artículo 7.° del vigente Reglamento 
de unificación de dietas, aprobado por 
Real decreto de 18 de Junio de 1924 
(D. O. número 139).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1925.

P. A.,

CANTON-SALAZAR .
Señor...

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante 
producida en el Cuerpo ádministrati-: 
vo de la Amada por fallecimiento del 
(Subintendente Sr. D. Simón Ferrer 
y Arimón,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por Y. E., ha 
tenido a bien ascender a sus inme-, 
diatos empleos, con antigüedad del 
día 6 del mes actual, al Comisario de 
primera D. Manuel Sierra y Castaños, 
y Contador de navio D. Manuel Cubei
ro y Cebreiro, que son los primeros 
en sus escalas respectivas, aptos para 
el ascenso; no ascendiendo al Comi- 

~ sario que ocupa el número uno de su 
empleo por estar pendiente de clasi
ficación, ni Contador de fragata por 
no haber ninguno en la actualidad que 
reúna las condiciones necesarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de ¡a Y. E. muchos años. Madrid, 19 
de Diciembre 'de 19(2$.

CORNEJO

' Señor Intendente general • d e l. Minis
terio de Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Yista la instancia de D. Francisco 

González Leiva, vecino de Granada, éni 
la que solicita que se le autorice para1 
poder embarcar por la Aduana de Mo
tril, en régimen de exportación, 800 
toneladas de calamina:

Resultando que la citada Aduana no 
está habilitada para esta operación 
desde que rigen las vigentes Ordenan^ 
zas de la Renta y que sí lo estaba an-* 
teriormente: «

Resultando que se funda la petición 
en que expresa el peticionario su ig 
norancia de esta modificación, por lo; 
que, creyendo que persistía la habi
litación, ha dispuesto el embarque, y  
ahora le acarrearía gran perjuicio el 
transporte de la mercancía a uña? 
Aduana habilitada:

Resultando quje ha Informado 
Aduana de Motril en sentido favorable 
a la instancia; y

Considerando que el caso se 
cu entra jen circunstancias tales qué 
obligan a estimar como de evidente 
equidad autorizar la operación de re
ferencia',

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-? 
vido acordar que, con carácter excep
cional, se permita por la Aduana 
Motril la exportación de las 800 tone-* 
ladas de calamina supradicha.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sü conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1925.

CALYO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas»

Ilmo. Sr,: Terminadas las oposicio
nes para proveer las plazas de Pro
fesores y  Ayudantes del Laboratorio 
Central de esa Dirección general y de 
los Laboratorios creados en las Adua
nas de Barcelona, Bilbao, Irún y Por!-- 
Bou, han sido propuestos por el T ri
bunal competente que se consideren 
apios a los fines indicados 20 de los 67 
concursantes presentados, que coloca 
en el orden de prelación que a su ju i
cio han merecido, debe proeederse, 
por consiguiente, a cubrir las plazas 
vacantes, que son: una de Profesor, 
del Laboratorio Central, con la reír i-: 
bución de 8.000 pesetas anuales; una' 
de Profesor del Laboratorio de ja  
Aduana de Barcelona, con igual ■retri
bución; una de Profesor en cada La
boratorio de las de Bilbao. Irún y: 
Port-Bou, con* la de 7.000 pesetas, f  

t las cuatro de Ayudantes de 4.000 pe*
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ilotas, de los Laboratorios de las Adua
nas mencionadas; a tal fin y para que 
jpuedan cubrirse las vacantes que en 
Jo sucesivo ocurran sin necesidad de 
Convocar en cada caso a nuevas opó-; 
iliciones, es lógico que, una vez cu
biertas las que boy existen, los res- 
Íaníes opositores aprobados formen 
luna lista de aspirantes con derecho 
'& cubrir aquéllas, derecho que cadu
cará si al serles ofrecidas no las acep
taran.

En consecuencia.
S. M. el PtSY (q. D. g .) , con for 

mándose con lo propuesto por esa Din 
receIon general, se ha servido dispo
ner:

í °  Que los veinte opositores apro
bados por el Tribunal son aptos para 
cubrir las plazas de Profesores y  A yu
dantes que/ axis-ten vacantes actual- 
píente en los Laboratorios de Aduanas 
jjr las que. por cualquier motivo ocu
rran en lo sucesivo,

2ú Que se cite a todos ellos para 
que a los diez días de publicadaNesta 
Real disposición en la Gaceta se pre
senten por sí o por persona autoriza
da que los represente en esa Direc
ción general para la elección de la 
plaza que cada uno prefiera ocupar 
por el orden de preiación en que los 
ha colocado el Tribunal calificador, 
i 3.° Que en el caso de que algunos 

aceptaran plaza y se cubrieran las 
nueve vacantes que existen, los res
tantes aprobados formarán una lista, 
de aspirantes, figurando a su cabeza 
los que no hayan tenido ocasión de 
elegir y detrás los que desistieron de 
elegirlas, siéndoles ofrecidas por ese 
.orden las vacantes que ocurran en lo 
sucas i yo.

4.® Que en el caso de que no sé 
cubran las nueve vacantes actuales 
al llamar a los veinte aprobados pará 
la elección, se volverá a requerir en 
H acto a los que no eligieron ningu
na, para que elijan entre las no acep
tadas por el mismo orden de preía- 
fei4», y ios que tampoco elijan alguna, 
perderán todo derecho para lo sue%-

- ¿K».
Que cuando ocurra alguna va

cante de retribución superior a 4.000 
J&letas anuales, se corra la escala por 
figurosa antigüedad, cubriéndose las 
Resuntas Jen. el aspirante que tenga 
mejor derecho.
' 6 • Extinguida la lista de aspiran- 
$69, esa Dirección general dará cono
cim iento a este Ministerio, a los efec
to# oportunos.

7*  Interin se habilitan en las 
jiduanas los locales necesarios y se les 
provee del* rnateral preciso para el 
funcionamiento de los Laboratorios, 
íos nombrados quedarán a las órde

nes del Director del Laboratorio de 
ese Centro y  practicarán bajo su ins
pección; y  

8.° Las posesiones y ceses de estos 
funcionarios los dará esa Dirección 
general, en la misma forma que a los 
Inspectores especiales de Aduanas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Diciembre de 1925»

CALYO SOTELO
Señor Director general de Aduanas,

Vacante una plaza de Oficial de ter
cera clase en la Secretaría del Subgo
bierno de Elobey, en los territorios 
españoles del Golfo de Guinea, dotada 
con el haber anual de 3.000 pesetas 
de sueldo y 6.000 de sobresueldo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que sea provista en el 
funcionario de la referida escala del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública que reúna m ejo
res condiciones para su desempeño, a 
cuyo fin, y  durante un plazo de quin
ce días consecutivos, a contar del si
guiente al de la publicación de esta 
Real orden en la Ga c e ta  de  M a d r id , 
se admitirán en el Registro de este 
Ministerio las instancias que suscri
ban los Oficiales de tercera clase del 
expresado Cuerpo que aspiren a ser 
nombrados.

¡De Real ordon lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1925.

CALYQ SOTELO
.Señor Oficial mayor de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
mov ido por  D. Emilio Fernández V al
mayor, Auxiliar administrativo del Cá. 
lastro urbano, adscrito al Servicio 
Central, en solicitud de concesión do 
licencia do un mes por enfermedad, 
que acredita con certificación facultar 
tiva ajustada a lo prevenido en la Real 
orden de f2  de Diciembre de 1924; y 
teniendo en cuenta que concurren los 
requisitos determinados por el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 19,18, y que él peticionario ye- 
nía disfrutando de la vacación de 
quince días,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se conceda al referido 
funcionario licencia de un mes por en
fermedad, con abono de sueldo entero 
los quince primeros días y coa medio 
los restantes, de conformidad ’ con lo 
dispuesto en la* Real orden da % ée

Abril de 1920, y a partir del día 24 
de los corrientes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos' 
años. Madrid, 31 de Diciembre de 1925,

CALVO BOTELO 

Señor Subjefe del Catastro urbano.

Habiendose padecido una emisión 
al publicar en la G a ce ta  de ayer, 3 1  
de Diciembre, la Real orden creando í 
una nueva Comisión para el estudio í 
de las Tarifas de la contribución in
dustrial, se reproduce a continuación,  
rectificada:

Ilmo. S r .: Reconocida unánim e m e n 
te la conveniencia de reformar la or-. 
denación y  tas tarifas de la Contri
bución industrial y de comercio, cual 
lo demuestran ios varios intentos al 
efecto realizados y el mismo estudio 
de las tarifas que por una Comisión 
ele carácter puramente administrati
vo so vienen realizando en la D irec
ción general ele Rentas públicas, con
forme a la Real orden de 23 de Octu
bre de 1924, se impone hoy con ma
yor urgencia, como una de las varias 
reforma?, ele tributo a que traía, de 
atender el programa deí Gobierno, res
pondiendo, por una parte, a. los apre
mios de la realidad económica, y por t 
otra, a nuevas exigencias de la jusí i- [ 
cía fiscal, distribuir con la mayor 
equidad las cargas tributarias, dán
doles toda la elasticidad posible en ar- * 
monía con la naturaleza del tributo 
a que afecta.

A dichos fines y para que la modi
ficación de las tarifas pueda hacerse 
con la asistencia y la colaboración de 
ilustradas representaciones de la In
dustria y del Comercio que aporte el 
caudal de sus doctrinas y  de su expe
riencia, aprovechándose también los 
estudios realizados por la Comisión 
administrativa antes indicada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se fe£3e una nueva Co
misión para el estudio de las tarifas 
de la Contribución industrial y de co
mercio que, bajo lá presidencia de 
Y. I. y  a base de los trabajos ya rea-  ̂
lizados, estudie y proponga las m odi
ficaciones o reformas que en ellas de
ban hacerse, nombrando al. efecto Vo
cales de la misma, en e3 orden de 
funcionarlos, a

D. Lorenzo Elps, Ingeniero indus
tr ia !, Jefe de Administración de pri
mera clase y de la Sección de Indus
trial en esa Dirección general de Ron- • 
tas públicas. ■

D. Benjamín ’Monfor*, Ingeniero ta~ ; 
dusirial y Jefe de Adra i oíd ¡••icióa
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¡tercera clase y de- la Sección faculta-, 
itiya de la Fábrica de la Moneda.

D, Mariano Riesira, Jefa de Adral-  
pis ir ación de tercera, ciase y Admi
nistrador de Re-Mas públicas de la pro- 
'yincia de Madrid,

¡D. Guillermo L. de Conde; y 
P . Emilio Brake, Jefes de .Nego- 

Sci&do de primera clase del Cuerpo ge-, 
beral de la Administración de la Ha
ciende pública,,
■} Y en representación de la Industria 
5? del Comercio, a 

; ¡D. Antonio Yalc-árcel Secretario del 
Consejo superior de las Cámaras de 
ftanereio. Industria y Navegación,
• p .  José María González; y 

D. Joaquín Aguilera, Secretarios de 
'..¡las Cámaras de Comercio de Madrid

f’A  de Industria da Barcelona, respect
ivamente'.

La citada Comisión se constituirá y  
/ultimará el trabajo que se le enco
mienda en el piase más breve.

P e Real orden lo digo a Y, I, para 
conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. I, muchos anos. 
iMadrid, 30 de Diciembre do 1925.
f CALVO BOTELO
'Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
; REALES ORDENES
te jim o. Sr/;' Yisto el resultado de la 
Segunda subasta celebrada en ese 
Centro directivo el día 24 del actual, 
'% fin de contratar el suministro al 
listado de 38 coches correos y 17 fur
gones almacenes para el servicio de 
Borraos, con sujeción al pliego cite con
d iciones inserto en el núm. 219 de 

Ga c e t a  d e  M a d r i d , correspndiente 
M  día 6 de Septiembre último, y en 
pl Diario Oficial de Comunicaciones 
‘¡número 298, del día 7 del expresada 
jtnes de Septiembre, cuyo suministro 
|ué adjudicado provisionalmente por 
|a Junta de subasta al autor de la 
Única proposición presentada, D. Ma
nuel  González de Rueda y Gil, en 
jbancepto de apoderado de la Sociedad 
líaterial Móvil y Construcciones An
tiguos Talleres de Garete y Escoriaza, 
dom iciliada en Zaragoza; de la So- 
piedad Material para Ferrocarriles y 
jdonstrucciones, dormid] i ad a en Bar
celona, y de la Sociected Española de 
¡Construcción Nava!, domiciliada en 
¡Madrid,
‘ ~ S. M. el Rey '(q, D. g,), do acuerdo 
icón lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien aprobar la cd~.
lacia subasta v confirmar el re nudov. .

provisional, . ■adjudicando definitiva- í 
mente al expresado D. Manuel Gon- ! 
zález de Rueda y Gil, en concepto de ! 
Apoderado de las tres Sociedades men- ■ 
c loriadas y  como único postor, la cons- / 
tracción y suministro de los referidos ; 
38 coches correos y 17 furgones-alma- ? 
cenes por el precio total de 3.852,578 ; 
pesetas, o sea el de 99.480 pesetas cada ; 
uno de los 34 coches de 14,600 metros; 1 
el de 34,900 pesetas cada uno de los j 
restantes cuatro coches correos de i 
7,086 metros, y  el cíe 37.450 pesetas i 
cada furgón-almacén, y con arreglo a 
las demás condiciones d e l ' pliego por ¡ 
el que ha de regirse la contraía; dio- ; 
poniendo al propio tiempo que se pro- i 
ceda, dentro del plazo en el mismo es- i 
tabléetelo, a constituir el deposito de- : 
finitivo de fianza y a otorgar la escri
tura pública da obligación; pufiiendo 
presentar el contratista en esa Direc
ción general, después de ultimada cada 
una do las cuatro entregas do los cua
tro grupos de coches-correos y. furgo
nes almacenes, las correspondientes 
cuentas en triple ejemplar, para .su 
examen y  aprobación, si precede, con 
cargo a la sección 6A, capítulo 41, ar
tículo único, áe los presupuestos de 
1925-25, 28-27 y 27-28, cuyo gasto está 
autorizado por Real decreto de 21 de 
Agosto del corriente año,

De Real orden lo digo a Y. I. pura 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I, muchos años, Madrid, 28 
de Diciembre de 1925,

MARTINEZ ANIDO
‘Señor Director general de Comunica

ciones,

Ilmo. S r.: La Ley de 22 de Julio 
de 1918 autoriza de una manera ex
presa a los funcionarios del Estado 
para constituir Asociaciones en las 
condiciones y previos los trámites 
que se determinan m  el Reglamento 
de 7 cte Septiembre siguiente, siendo 
esencial, según los recordados pre
ceptos, para que nazcan aquéllas a la 
vida legal, el informe de la Autori
dad admiaisijpróm* de que Dependan 
los que intentan asociarse, sin per
ju icio de los demás requisitos exigi
dos por la ley de Asociaciones en 
vigo-r.

Ahora., bien: si la intervención y 
vigilancia de las Autoridades admi
nistrativas o de gobierno a que aque
llas disposiciones se refieren se rea
liza exclusivamente en el momento 
inmediatamente anterior al naeimieii- : 
to de tales entidades, cesando luego 
en toda función cte vigilancia y tu
tela en pro del mejor cumplimiento . 
de los proem ios' legales, es obvio que ;

el propósito previsor de la Ley que
daría de hecho anulado, contrariando 
manifiestamente el espíritu que- k  
llevó a exigir como indispensable los 
aludidos informes.

;Y por ello, atendiendo ál mejor 
cumplimiento de las disposiciones que 
contiene la mencionada Ley de 22 de 
Julio de 1918 y  Reglamento para m  
ejecución,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha* tenido á 
bien disponer:

1.® Que se declare de un mode 
expreso que las Asociaciones de fun
cionarios pertenecientes a cualquiera 
de los Cuerpos de Correos y Telégra
fos, o escalas auxiliares y subalter
nas, constituidas actúa I ríante con 
arreglo a la Ley o que en lo suce
sivo se constituyan y  cualesquiera 
que sean sus fines, se hallan bajo Av 
inmediata inspección y vigilancia de 
ia Dirección general (te Comunicacio
nes, cuyo titular podrá en cada caso 
adoptar las medidas y disposiciones 
que conceptúe más oportunas y con»- 
venientes para la mayor eficacia 
dicha inspección; y

2.° Que lo anterior se entiende sin 
perjuicio cte las facultades y atribu
ciones que a este respecto competen a 
otros organismos y Autoridades poi 
las Leyes vigentes.

De Real orddn lo digo a A7. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 df 
Diciembre de 1925,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general cte Cmm mu ra

ciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
informado y propuesto por esa D i
rección general,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un segundo mes de 
prórroga, sin sueldo, a la licencia q m  
por enfermo está disfrutando el Por
tero tercero, afecto a Telégrafos y 
con destino en Sevilla, Gregorio Mon
tero Zanca. Dicha prórroga empezara? 
a contarse a partir del 2 de D iciem 
bre, en que expiró la que le fue con
cedida' en 17 del mismo mes, de .acular- 
do con lo que previene la Real o reten 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, W  
cte Diciembre de 1925.

MARTÍNEZ ANIDO
Se flor Director general de Comunica^ 

clones (Telégrafos). Sres. Ordena
dor de Pagos de Hacienda y Jeffc 
del Centro de Telégrafos de Sevilla.
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M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA  
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
1 Ilmo, S r .: Visto el expediente de 
¿telasiíica-ción. de la Fundación deno- 
pilinada “Colegio de San Ildefonso”, 
perteneciente a la titulada “Colegios 
¡¡Universitarios de Salamanca”; y 
: Resultando que D. Alfonso de San 
Martín fundó en dicha ciudad, a 
princijpioe del siglo XVII, este Cole
gio con el fin de recoger y dar carre
ja  universitaria  a un  determinado 
¡húmero de estudiantes españoles, ca

tólicos, pobres y de buena conducta 
I$naral y religiosa, prefiriendo: en 
jjprimer lugar, a los parientes del fun
dador y, de entre éstos, a los deseen-, 
¡dientes de su sobrino D. Antonio de 
Ifean Martín, natural y vecino que fué 
lifje Turoia, en la provincia de León; 
í |n  segundo lugar, a los descendientes 
| e  D. Alonso de Gavilanes y su míujer 

;Bofia Isabel de Villasimplir, • na tu ra 
le s  de San Román de la Rivera de Or
t ig o ;  en tercer lugar, a los descen
dientes de D. Pedro de Carvajal, na- 
jtural de Santa Marina del Rey, y en 
defecto de todos ellos, a los n a tu ra 
les de este último pueblo y a los bau- 
lisados en la parroquia de San J u 
lián , de Salamanca, recayendo en ú l
t im o  extreüno la provisión de la ya
pante o vacantes en cualquier aspi
rante que reúna las condiciones ge
nerales de nacionalidad, religión y 
tm ena conducta antes expresadas, ad- 
|iidicándoS'e, entre estos tres últimos 
fcasos, al que o a los que demuestren 
piayores conocimientos de Gramática 
la t in a :
; Resultando que se ignora cuál fué 

capital originario, pero1 se sabe que 
tú 1886 estaba constituido por una 
nscripción intransferible de la Deri

ve pública interior al 4 por 100 de 
,§0.468,11 pesetas nominales; que pos
teriorm ente, en 1898, recibió otra de 
§64,29, y que después se han refun
dido amibas en la número 136, que ac

tu a lm en te  posee, de 51.312,40 pese
tas de valor nominal:

Resultando que ahora el fin funda
cional estriba en conceder becas, por 
m  existir el internado:

Resultando que ejerce el patronaz
go de dicha Obra pía la Real Capilla 
0e San Marcos, de Salamanca, si bien 
Constituye con otras la denominada 

> C o  1 e g i o b U iveisitarios de Sala
m anca” : •

Resultando que no consta que el 
fundador hubiera relevada al Patro
nato de la obligación de presentar

presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de bienes cuyas rentas se destinan a 
auxilios para estudiantes pobres, pór 
lo que puede clasificarse de benéfico- 
docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912:

C onsiderando que el M inisterio 
de In stru cc ió n  pública y B ellas A r 
tes es el com petente p a ra  c la s if i
ca rla  así, desde el Real decreto  de 
la P residencia  del Consejo de Mi
n is tro s  de 29 de Jun io  de 1911, re 
solutorio  de un  conflicto ju r isd ic 
cional en tre  dicho D epartam ento  y 
el de 3a G obernación:

Considerando, que viene cumplien
do con el objeto de su in s titu to , sin 
necesidad  de ser socorrida con 
fondos del Estado, la Provincia o 
el Municipio ni con repartos o arbi
trios forzosos:

Considerando' que reúne, por lo 
tan to , las condiciones que el a r 
tículo 44 de la In strucc ión  de 24 
de Ju lio  de 1913 fija p a ra  que una  
Fundación  pueda ser clasificada co
m o p a rtic u la r :

Considerando que los P atronos 
de las F undaciones benéfico-docen
tes e s tán  obligados a p re se n ta r  
presupuestos y rendir cuentas aíra al
íñente al M inisterio, en observancia 
de lo prevenido en los artícu los 19 
y 21 del citado Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912 salvo cuan
do el fundador les hubiere re lev a
do expresam ente de esta  obliga
ción:

.Consderando que no hay razón 
p a ra  seg reg ar esta  Obra pía de la 
titu lad a  “Colegios un iv ersita rio s  de 
S alam anca”, a que pertenece,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a p r o p u e s 
ta. de la  Sección de Fundaciones y 
de acuerdo con lo informado por la 
A sesoría  ju ríd ica , se ha servido d is
poner:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la F u n 
dación  denom inada “Colegio de Sari 
Ildefonso” , in s titu id a  en S alam an
ca p o r D, Alfonso de San M artín.

2.° Que se reconozca como P a 
trono  especial de la m ism a a la 
Real Capilla de Sen M areos, ele d i
cha ciudad, con los derechos qué 
le otorga-' el a rtícu lo  33 del R egla
mento .de los Colegios univoe-d C i 
rios de 23. de •.Diciembre .de 1916, 
cuya Ju n ta  seguirá ej-eiviendo .el. 
alio patronazgo, con obligación de 
p resen ta r  . preso puestos y rend ir

cuen tas anualm ente al P ro te c to r  
rado; y

4.° Que de la resolución re c a í
da en este expediente se com uni
quen los tra slad o s a que se c-onV 
trae el artíulo 45 de 3a Insl rucción 
de 24 de Julio  de 19 í 3.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 10 de D iciem bre de 1925.

CALLEJO
Señor Jefe  encargado del despachó  

de la D irección general de P n - ' 
m era enseñanza.

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Ju n ta  de pensiones 
de la Universidad de VaJladolid,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Catedrático de la F a
cultad de Medicina de la misma, don 
Casimiro Martínez López, una pensión 
durante noventa días, desde el 15 de 
Febrero hasta el 15 de Mayo del pró
ximo año de 1926. para estudiar las 
enfermedades de la nutrición con el 
Profesor Marcel Labbé, de la Facultad 
de Medicina de París, con la re tribu
ción de 5.000 pesetas, distribuidas en 
la forma siguiente:

Ptas.

Por noventa días de pensión, a
40 pesetas de dieta.................   3.600

Para v iajes.....................................  800
Para m atrículas y m aterial de 

experimentación ..........  600

Tota l . . ................   5.000

Cantidad que percibirá el interesa-» 
do con cargo al capítulo 10, artículo 
único, concepto 3.° del presupuesto d® 
gastos vigente de este Depar lamenté 
ministerial, quedando sujeto a los pre
ceptos contenidos en las Reales órde
nes de la Presidencia del Directorio 
Militar de 19 de Noviembre y 13 ele 
Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a V. S, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
21 de Diciembre de 1925.

CALLEJO ;
Señor Ordenador de pagos «h mió Mi

nisterio.

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Junta de pensiones 
de la Universidad de -Valencia, ■ r

S. M. el Rey (n. D. g.) ha tenido s-: 
bien conceder ai alumno del ic fendq  
Centro,. D. José Ramón Med in a  Ecbe-
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y  arría1, Licenciado en D erecho, una 
pensión durante ciento sesenta días-, 
desde el 11 de Enero al 20 de Junio 
del próxim o año de 1926, para am
p lia r  en París sus estudios de D erecho 
público en la Eco le libre des Sciences 
politiquee, en la Universidad y  en el 
Instituto Gatholique, con 1a, retribución  
de UOOO pesetas, distribuidas en la 
form a siguiente:

P ías .

¡Ciento sesenta días, a 21  pese
tas diarias en concepto de
dietas ............................................... S.360

para  gastos de v ia je s ...................  340
Para m aterial y  material de es

tudio ................................................ 300

T otal............................... 4.000

Cantidad que percibirá el interesa
do con cargo al capitulo 10 , artículo 
único, concepto 3.0 del presupuesto de 
gastos vigente de este Departamento 
¡pinisterial, quedando sujeto a los pre
ceptos contenidos en las Reales órde- 
jnes de la Presidencia del D irectorio 
¡Militar de 19 de Noviem bre y 13 de 
¡Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
<bu conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 
¿17 de D iciem bre de 1925.

CALLEJO ~

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

Huno. S r .: Yiista la com unicación  
dirigida a este M inisterio por el fu n 
dador y Patrono de la Obra p ía  inti
tulada ‘-“ Prem io de Obstetricia del 
D octor Enrique T e l l o ,  clasificada 
com o1 benéfica particu lar docente por 
Real orden de 25 de Junio ú ltim o; y 

Resultando que dicha Real orden 
exim ía al D octor Tello de la obliga
ción  de ¡presentar presupuestos y  ren
dir cuentas, disponiendo, además, la 
conv-ersifin del capital fundacional en 
una lámina intransferible de la D eu
da pública a nom bre de la Funda
ción, y  que por el Patrono de la m is
ma se designase sucesor en el cargo: 

Resultando que el Patronato p arti
cipa a este M inisterio haber realizado; 
la conversión de las 9.000 pesetas n o
minales, capital de la Fundación, en 
una lámina intransferible de la D eu
da pública interior al 4 por 100, a 
nombre de la Obra pía, lámina que, 
con. fecha 9 de Octubre, fué depos i-  

en la' Sucursal del Banco de E s
paña en Sevilla: corno también que 
designa sucesor en el • patronazgo'- d é 

la institución a la persona que, a su 
fallecim iento, desempeñe el cargo de 
Decano de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sevilla, con la ob li
gación  de que cum pla todas y  cada 
una de las bases de la Fundación, pa-: 
sando, en caso contrario, el capital 
fundacional a los herederos del d o 
nante : *

Considerando qu¡e se hallan cum 
plidas las prescripciones de la Real 
orden de 25 de Junio de 1925, que 
clasificó com o benéfico-docente de ca 
rácter particular la Fundación “ P re
m io de Obstetricia del D octor Enrique 
T e llo ” , especialm ente la que se con
tiene en el artículo 75 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913; y  que, 
al designar sucesor en el Patronato -a 
la persona del entonces Decano de la 
Facultad de Medicina, no le exim e 
expresamente de la obligación  de p re
sentar presupuestos y rendir cuentas 
todos los años ai Protectorado; por 
lo que debe entenderse quedará, en 
su día, sujeto a las prevenciones que 
determ inan los artículos 79 y 84 de 

I aquella Instrucción,
S. M. el R ey  (q. D. g\), a propuesta 

de la Sección de Fundaciones y de 
1 conform idad con el dictamen de la 

Asesoría juríd ica , ha tenido a bien  
re so lv e r :

1 .° Que se apruebe la conversión 
en una lámina intransferible de la 
Deuda pública del capital fu ndacio
nal de la Obra pía “ Prem io de Obs
tetricia  del D octor Enrique T e llo ” , 
conversión  que ha realizado el p ro 
pio benem érito fundador; y

2.° Que se tenga por hecha la de
signación de Patrono sucesor (con la 
obligación  de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmente a esté 
Protectorado) a favor del D ecano de 
la Facultad de M edicina dé la U ni
versidad de Sevilla en el m om ento de 
realizarse la sucesión, o sea cuando 
ocurra el falle cim iento ás  aquél.

De Real orden lo digo a Y . X, pesfó 
su conocí miente y efectos. D ios guar
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 2í 
de D iciem bre de 1925.

CALLEJO

Señor Jefe encargado del despacho dé
la D irección  general de Prim era en
señanza.

. lim o. S r .: Mista 3a consulta que 
por conducto del Sr. Rector' de la U ni
versidad Central eleva a este Departa.' 
mentó el Sr. Decano de la Facultad 
de F iloso fía  y  Letras /de dicha U ni
versidad, sobre la  situación  de ió¡s 
Auxiliares,, que, al percibir los haberos 
que com o tales tienen consignados.,

puesto que por otro  concepto los e& 
bran com o sueldo, viéndose privado*, 
de disfrutar los dos tercios del sueldo 
de entrada en el Profesorado, y, comp 
consecuencia de esto, no pueden loi 
Ayudantes obtener los haberes que .el 
A uxiliar dejará de percib ir al encar
garse de cátedra:

Considerando que por Real orden 
de 20 de Mayo de 1913 (G a c e t a  de|l X 
de Junio), se dispuso, de con form i
dad con los in form es emitidos por 1\ 
Asesoría ju ríd ica  y  Sección de Conta-- 
bilidad de este Ministerio, que los ha
beres que se perciban con cargo a 
dotación del sueldo de entrada en el 
Profesorado, nunca pueden ser en coa* 
cepto de gratificación :

Considerando que la Real orden de 
i 2 de Agosto de 1920 (Boletín  O ficia£ 
núm. 6 8 ), en su artículo i<° dispon* 
que los Auxiliares de los Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza pu e
den seguir optando por los dos tercios 
de cátedra vacante que desempeñen, 
pasando entonces su consignación pro* 
p ia al Ayudante más antiguo de la 
m ism a Sección o continuar conservan
do sus haberes, en cuyo caso se acre» 
ditará al Ayudante que le correspon
da la cantidad de 1.500 pesetas coa 
cargo a la vacante:

Considerando que regulado para Ins
titutos el procedim iento a seguir cuan
do un A u xiliar no pueda percibir los. 
dos tercios del sueldo de entrada, con 
el objeto de no perjudicar al A yudan 
te, que, por razones de su cargo, está 
obligado a hacerse cargo del desem po 
ño de la A uxiliaría, está establecida 
form a y  cuantía de los haberes que 
ha de p e rc ib ir :

Considerando que no hay razón qu*  
aconseje un trato de desigualdad % 
los Ayudantes de Universidades qu& 
prestan sus servicios., y  en ocasiones, 
com o la que m otiva la presente, slxí 
rem uneración de ninguna clase,

S. M. el Rny (q . D. g .) ha ten ido  
a bien  resolver que no puede segre- 
garse de un sueldo haberes para cp® 
pudan ser disfrutados en concepta <$g¡ 
gratificación, y  que cuando un A ^ s i-  
li.ar vaya a ser encargado del desem
peño de cátedra vacante, opte y  lo m a
nifieste en la solicitud, entre los dos. 
tercios de la dotáción designada' com o 
sueldo de entrada o los haberes que 
por razón de su cargo perciba, pudien- 
do en este caso d isfru tar el Ayudante 
3a cantidad anual de 2.060 pesetas en 
concepto de sueldo con cargo a la d o 
tación vacante, en la inteligencia de 
que por otro  m otivo no perciba ha
beres com o süeldo,

. De Real orden lo digo a Y.. X. para- 
su uOrGÚmicnto y -efectos.  D ios guar-
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m*.  % I. « l i s  feiiQ#. Madrid, 22 I 
$$ l>ielembr§ é& 1905:..
* -¡fíAXJaS^Q; 
ftefíor Director gener#4 €e Enseñanza

Superior y eeeunferkL

De· conformidad, con las pro,pues- 
:|gj$ formuladas por los Decanatos de 
Farmacia y de Derecho. de. la Uní-, 
yersidad Central,

£. Jí. el Rey (q9 D. g.) ha tenido
# Ríen conceder a los señores que a 
Continuación se expresan las siguien
tes pensiones;

'A D. ' Manuel González Jáur.eguí, 
alumno de la referida Facultad de ' 
Farmacia, desde el día 21 de Enero ; 
hasta el 20 de Junio de 1926, para j 
ampliar sus estudios en la IJn-iversi- j 
;dad de Cincinnati (Estados Unidos del j 
Norte de América) con. el Profesor ! 
Dennis E. Saekson, acerca de Farma- j 
no log ia exp erimental, con la retribu- 
eión de 5.000 pesetas, distribuidas en 
la siguiente forma: j

Pesetas. !

Viajes de Madrid a Gíneinna-
¡ ti y vuelta 2.501
¡Pensión de ciento cincuenta y 

un días a 16,55 pesetas dia
rias ________    2.499

T o m a .............. 5.000

A D, Juan de Dios Fernández y 
Martínez, alumno de la citada Fa
cultad, desde el día í,°  de Enero a 
®0 de Junio de 1026, para ..realizar 
¡estudios acerca de Investigación de 
venenos por procedimientos biológi
cos con el Profesor II. F. Futaer, de 
%  Universidad de RostocR (Alema- 
Id#), con !a retribución de 5.006 p*e- 
ietas, distribuidas en la forma si- 
luiente:

Pesetas.

Wímm de MadrM % ñ m lotk
f  vuelta ...........  701,2,5

k fce®$ií$©i de cient# uohenia 
y un días a 23,75 pesetas 
fiarías ,......    4.298,75

T o t a l ..................   5 * 6 , 0 1

A D. Agustín Lázaro Alvares, alum 
M& de la Facultad de Derecho, desde 
fá  día í.° de Febrero MsLa el 30 de 
Junio de 1926, para ampliar sus es
tudios en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de París acerca de las 
asignaturas de Derecho inlermicional 
privado, con ia retribución de pese
tas -distribuidas en la forma
siguiente: j

Peseta s

¿Viajes d© Madrid a París y
vuelta      238

Matrícula y  material cientí
fico  ____     264

Pensión de 30 pesetas diarias 
p or  ciento cincuenta días... 4:500

Total....,   5.600

¡X a IX Fausto ‘Vicente Ge.Ua, alum 
no de Ja expresada Facultad de Dere
cho, desde el 1:° de Febrero hasta el 
30 de Junio de 1928, para ampliar 
estudios de Derecho civil en la mis
ma Universidad que el anterior, con 
la retribución de '5.000 pesetas, d is
tribuidas en la forma siguiente:.

Pesetas*

Viajes de Madrid a París y
vuelta  .........     236

Matrícula y  material cientí
fico  ............. . . . . . o , * ..................   264

.Pensión de 30 pesetas dianas
por ciento cincuenta días... 4,500

T o t a l ................  5.000

Cantidades que p ere ib irán con car
go al capítulo 10, artículo único, con
cepto 3.° del presupuesto vigente de 
este Departamento ministerial, que
dando sujetos los interesados a los 
preceptos contenidos en las Reales 
órdenes de la Presidencia del Direc
torio Militar de 19 de Noviembre y 
13 de Diciembre de ,1923.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio..

Visto el escrito que con fecha 18 del 
actual dirige a este Ministerio el Rec
torado de la Universidad de Granada, 
interesando, previo acuerdó de la Fa
cultad de Derecho del mismo Centro 
de enseñanza, se modifique la distri
bución de fondos aprobado por Real 
orden de 23 del próximo pasado Oc
tubre, en el sentido de que la canti
dad de 3.500 pesetas, que para el con
cepto de “ conferencias y cursos bre
ves a cargo de Profesores de dicha Fa
cultad” fué asignada a esta última a 
tenor de Ja distribución remitida por 
el Rectorado, se destine a una pen
sión para ampliar estudios sobre mé
todos y procedimientos de enseñanza? 
en Italia, a cuyo fin eleva la opoih  na 
ív o pues! a a favor del Caí edr ático de

Economía y  Hacienda de la  repetida 
Facultad, D. Agustín '.Viñuales; y  te
niendo en cuenta las razones al efecto 
invocadas en bien de la enseñanza,

S. M. el R e y  (q. D. g:) ha tenido ;a; 
b ien aprobar la modii-cae ion expresa*' 
da y  conceder al referido 8-r. Viñua- 
les Pardo la pensión -solicitada, con la 
retribución de 3.500 pesetas, distribui
das en la siguiente form a :

Ptas*

Dictas: Ciento cincuenta días, 
a razón de 17 pesetas diarias. 2:550

Gastos de via jes. . . . ...........   600
Idem de matrícula y ova i eri al 

d e estudios  .....   350

Total. ..............  3.500

Cantidades que percibirá el intere
sado con cargo al capítulo 10, .artículo 
único, concepto 3.° del vigente presu
puesto, y  que comenzará, a disfrutar a 
partir del día 1.° del próximo mes de 
Febrero, quedando sujeto a los pre
ceptos contenidos en las Reales órde
nes de la Presidencia del Directorio 
Militar de 19 de Noviembre y 13 de 
Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 26 da 
Diciembre de 1925.

CALLEJO

Señor Ordenador de pagos por obliga* 
ciones de este Ministerio.

Ilm o. S r.: Vistas las reclamaciones 
presentadas contra la adjudicación 
provisional de destinos conten!dos en 
la orden de la Dirección general de 
Primera Enseñanza de 26 de Agosto 
último (G a c eta  del 2 de Septiembre);

8. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto:
I.* Que en vista de haber fallecido 

el propuesto D. Félix Rodríguez Pa
lacios con anterioridad a dicha p » *  
puesta provisional y  con anterioridad 
a la vacante, se tenga por anulada la 
adjudicación de la desdoblada del gru
po G, número 43, que deberá ser nue
vamente adjudicada al peticionario a 
quien corresponda con arreglo a lo 
prevenido en la Real orden de 25 de 
Enero de 1924.

Z.° Que comprobado que el pro
puesto para la Escuela unitaria € , nú
mero 29, D. Manuel Marcos Trabanca, 
obtuvo con posterioridad a la petición 
que sirvió de base para tal adjudica
ción el cargo que actualmente des- 
•emfpeña, y en el que .no lleva ios t-re* 
años de servicios que exige el artícu
lo 74 del Estatuís) vigente, .se anule
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JUdia propuesta en los mismos tén n i- 
pú’8 que determ ina ©í apartado anie-

■ Que, de .acuerdo cosí lo iafor- 
ínado por la Sección adm inistrativa de 
p rim e ra  Enseñanza, y  teniendo en 
jenenta que la vacante adjudicada a 
£>. Emilio Guerra Bejarano, unila- 
£iá B, número 3, no es la que expre
samente solicitó dicho señor, se anule 
.íasimlsmo la propuesta en los mismos 
Idxioaíínos que las anteriores,

4.° Que comprobado el derecho a 
gbtener Escuelas de esta Corte, como 
aprobado en las extinguidas o pesie le 
ñes restringidas para plazas de Ma
d rid  y Barcelona, D, Gabriel Guf.ié- 
$rez ■ T illar, Maestro de Pozuelo de 
piarcón, y en los términos que esta
blecieron la Real orden de 23 de Mayo 
8e 1923, circular de 21 de Julio y  Real 
¿rden de 10 de Agosto del mismo año, 
se proceda a adjudicar ai mismo el 
destinó que le corresponda, estim án
dose n es* os efectos su reclamación 
informada favorablemente por la Sec
ción adm inistrativa de esta Corle.

'5.'5 Que, de conformidad con lo in 
formado por la Sección administra t i - 
ya de Puniera enseñanza de Madrid, 
feo desestimen las roelaimsaciones fo r
muladas por D. Eeaeterio Gutiérrez 
Diez, D. José Delgado Ijalba y don 
Francisco ' Márquez Talero coulra la 
propuesta de.D, Alvaro González Ri- 
ivas para la Dirección del grupo es
colar “Carmen Rojo"; la del Sr. Gu
tiérrez Diez se desestime porque, sin 
anegar las condiciones de prefe Vencía 
que establece el Estatuto vigente en 
m  artículo 90 en favor del propuesto, 
pretende apoyar su  reclamación en 
que diaho Sr. González Rivas no po
día  ser considerado como Maestro de 
Madrid a los efectos del concurso, 
añadiendo, lo que dem uestra la in
consistencia legal de su reclamación, 
q m  por  Real orden de 16 de Diciem
bre de 1920 sé concedió a los Maes
tros del Hospicio derecho a volver a 
Madrid en plazas resultas de los an
tiguos conoursillos, no en vacantes 
directas, y d io  mismo prueba el de
recho del Sr. González ítivas, pues 
Suprimido dicho eoneúráiilo v esta
blecidas las nuevas normas de pro
visión po r concurso general y espe
cial de traslado., según el Estatuto 
yijgente, a ellas y  no a otras había de 
ajustarse ai nombramiento del recla
mado, sin que pueda aceptarse tam 
poco el fu o o amerito de que no p re 
sento las oportunas fichas por el tu r 
no cuarto, por cuanto, según infor
ma la Seco ion administ rativa, repro
dujo su peíieíóa en la con vocal orla 
de Jumo i A: •: i a y r< Márquez
porque, -'ó; ó-pu*-na ¡n Sección ad-

minist.ra.tiva, no aduce fundamento
legal alguno que pruebe su mejor de
recho, limitándose ía consignar que 
no se lian observado los preceptos del 
vigente Estatuto: y la del Sr. Delgado 
Ijalba porque, sin negarle su derecho 
a solicitar, aduce como principal a r
gumento que el derecho del Sr. Gon
zález Rivas sélú podía estim arse des
de que fu é . ratificada por la Dirección 
general la clausura de la Escuela del 
Hospicio, y ello tendría eficacia si el 
noíihramieíiío del Sr. González Rivas 
lo hubiera sido por el turno segundo 
del artículo 75 del Estatuto, •

6.° Que se estimen las reclam a
ciones de D. Rafael Menéndez Puente, 
prim era categoría, fecha de posesión 
10 de Abril de 1915, número 26; don 
Manuel Fernández Tévar, tercera ca
tegoría, i.» de Junio  de 4 921, núm e
ro 516, y la de D. Esteban Jafet Mo
re jón y  Gómez, cuarta categoría, L° 
de Noviembre ele 1915, número i .103, 
contra las propuestas a favor de don 
Nicolás Garriere Pastor para la calle 
de Roda?, 11; D. Juan Espejo E spi
nosa, para la un itaria  B número 38, 
y D. Fernando Mónico Sacristán., para 
la desdoblada C número 9, en cuyas 
plazas se les confirma por ser entre 
los reclamantes los que reúnen me
jores condiciones de preferencia, por 
cuyo motivo no lia lugar a las recla
maciones presentadas por D. Angel de 
la Yega López, D. Hilarión Galán F e r
nández, D. Cecilio Carrledo Pérez y 
B. Pedro Sánchez Susín, sin que haya 
posibilidad de estim ar la de este ú l
timo señor contra la propuesta a fa
vor de D. Faustino Casas Carasa, por 
confirmársele en vacante del año 24, 
en ei que no era peticionario el re 
clamante.

En su virtud, se declaran confirma
dos a los señores que se expresan eú 
las vacantes que también se detallan:

Grupo C número 20, D. Ángel Che
ca Cifuentes.

A núm ero4, Sección de graduada 
D. Gabriel Gutiérrez Villar, opositor 
restringido.

Idasa M„ ée gr&Aoda,
D.-Alvaro González Rivas.

B número 4, D, Antonio Ruiz Or
tega.

Unitaria 335, resulta de la anterior, 
D. Emilio González García.

B número 3, D. Faustino Casas Ca
rasa.

C número 43, D. Nicolás Carretero 
Pastor.

B número 37, D. Rafael Menéndez 
Puente.

B número 38, D. Manuel Fernández 
lev a r.

G numere y  D. Este ■usa Jafet Mo
ro jó a y Orn/mn

Los interesados deberán .posesio
narse de sus nuevos destinos en 
plazo de treinta días, contados a p ar
tir  de la publicación de esta Real o r
den, excepto el Sr. Ruiz Ortega, q m  
lo hará  al siguiente de la inserción. 

De Real orden Lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid, 
30 de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Jefe encargado del despacho de 

la Dirección general de Prim era en
señanza.

En v irtud  de concurso de t r a s 
lado,

S. M. el R e y  (q, D, g.) h a tenido 
a biep nom brar In specto r de Pri-: 
m era enseñanza ele la provincia de 
G uadala jara  a D. G regorio Jesú s  
Rodríguez.

De Real orden lo digo a Y. S, p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde  a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 30 de D iciem bre de 1925

CALLEJO '
Señor Jefe  de la Sección Central 

de este M inisterio.

I l mo. Sr.: Habiendo resultado de
sierto el concurso de traslado anun
ciado en la  Ga ceta  d e  Ma d r id , corres
pondiente ai día 25 de Noviembre 
'últim o, p a ra  p roveer una  plaza d*» 
P ro feso ra  especial de la s  cía sel 
de adu ltas de la enseñanza  de Me
can o g ra fía -T aq u ig ra fía , vacante  en 
B arcelona,

S. M. el R ey (q. D„ g.) se ha  s e r
vido d isponer:

1.° Que se anuncie a oposición 
en tre  P ro feso ras  in te rin a s  de la 
enseñanza objeto de la vacante, con 
-sujeción a lo d ispuesto  en el a r 
tículo  L.° del Real decreto de 4 de 
A gosto ú ltim o, una  vacante  de Me-  ̂
can o g rafL i-T aq u ig rafía  en B arce
lona. ■

2.° Que el T ribunal se con Mi-: 
tuya en M adrid, donde hab rá  de ce-: 
leb rarse  la oposición y se form e 
con P ro feso rado  de E stud ios sim i
la res  de estab lecim ientos oficiales 
de esta  Corte, siendo el régim en daj 
d ietas conform e al Real decreto de 
18 de Junio  de 1924.

3.° El cuestionario  lo red ac ta rá  
el T ribunal que oportunam en te  s€ 
nom bre y  lo pondrá de manHIesto- 
para conocim iento de las o pe? silo-* 
ra s  ocho días antes del eomke-uzo. 
de los ejercic io?; y

4.° Que se autorice a ¡a Dirac-f
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jetón general de P rim era ¡enseñan-, 
xa, para que dentro de estas ñor-; 
imas, resuelva las incidencias que 
puedan ocurrir.;

De Real orden lo digo a Y.- I. para 
rm  conocimiento y demás efectos.: 
Dios guarde a N, I. muchos años, 
Madrid, 30 de Diciembre de 1925.:

CALLEJO
Señor Jefe 'encargado del despacho] 

de 3a Dirección general de .Pri-s 
mera enseñanza, i ; ;

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

Según comunica a este Departamen
to el Sr. Cónsul de España en Or-án, 
la importación de animales de las es
pecies caballar, mular, asnal, bovina, 
■caprina y porcina no será admitida en 
Argelia si mo ya acompañada de un 
•certificado, espedido por la Autoridad 
sanitaria del litgar de procedencia, en 
el que conste que en el referido lugar 
no existe, ni ha existido durante las 
seis semanas anteriores a la expedi
ción del referido certificado, ninguna 
'enfermedad contagiosa entre los ani- 
smales de la especié de que se trata 
de importar. Dicho certificado deberá 
contener el número de animales a im
portar en ésta y detalles concernien
tes a cada uno, espidiéndose en plazo 
;que no excederá" de los tres días an
teriores al de la exportación, y habrá 
de ser visado por el Cónsul de Fran
cia del puerto de embarque.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 20 de Diciembre de 19215.— 
•El Jefe de Sección, S. Crespo.

SECCION DE CONTABILIDAD

El Cónsul de España en Bruselas, 
con fecha 25 de Noviembre de 1925, 
participa a este Ministerio el ingreso 
'm  el Asilo de Alineados de la Colo
r ía  de Gheel del súbdito español Ve
nancio Pedro David Campo Peña, na- 

«llmral de Reino&a (Santander), donde 
toció el I.® de Abril de 1902, soltero 
y de profesión barbero.

Madrid, 29 de Diciembre de 1925.— 
-MI Secretario general, F. Espinosa dé 
A los Monteros.

 El Cónsul de España en Bruselas, 
eon fecha 21 de Diciembre, participa 
& este Ministerio el ingreso en el Ma
nicomio de Ettelbruck (Gran Ducado 
¡de Luxemburgo) del súbdito español 
Francisco Cabada Otero, natural de Es
trada {Pontevedra), de cuarenta y un 
años, soltero y de oficio Rimero.

Madrid, 29 ae Diciembre de 1925.—■ 
El Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTR ACION
Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

correspondiente al día 6 de Noviem
bre el nombramiento de D. Pascual 
Cámara González, opositor  ̂núm. 91, 
para Secretario en propiedad del 
Ayuntamiento de Establés (Guadala!-. 
jara), según acuerdo de la Corpora
ción, y en la del 14 de Diciembre lá 
designación de D. Francisco Rubio 
Segura para la misma Secretaría, se 
hace público que quecfe subsistente el 
primero de dichos 'nombramientos y 
anulado el segundo.

Madrid, 31 de Diciembre de 1925.— 
El Director general, R. Muñoz Llórente.

Habiendo renunciado el Ayunta
miento pleno de Huércal - Overa al 
nombramiento de Secretario, dejando 
ai Ministerio la facultad <fe desig
narle,

Esta Dirección ha acordado nom
brar para dicho cargo a D. Salvador 
Perepérez y Bordes, opositor de p ri
mera categoría1, actual Secretario del 
Ayuntamiento efe  ̂Ayora (Valencia) y 
núm. 1 de la relación de preferencia 
enviada • por el referido Ayunta
miento.

Madrid, 30 de Diciembre de 192-5.— 
Eí Director general, R. Muñoz Llórente.

Según comunican los respectivos 
Ayuntamientos, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 y co
mo resultado de los concursos últi-: 
mámente celebrados, han sido nom
brados Secretarios en propiedad cíe 
las Corporaciones que se expresan 
los individuos que figuran en ía ad
junta relación, la cual no convalida 
los nombramientos hechos cuando 
éstos recaigan en personas que no 
reúnan las condiciones legales.

Madrid, 30 cíe'Diciembre de 1925'.—■ 
El Director general. R. Muñoz Lló
rente.

Relación que se cita.
Provincia De Canarias.-—Guía de 

Gran Canaria: D. Agustín José Bení-- 
tez y Rodríguez, Secretario de Los 
Llanos. ’

Granada.—Iznállozf D. L u i s  Rovi- 
ra, Secretario de Carboneras.

Orense. — Nogueira: D. Joaquín
Teixeira Rivera, Secretario de Merca. 
Ribasda/viá:' D. Leonardo Camón A'z-. 
nár, opositor húm. 47.

■Vallacfelid.—Boecillo (y no Portilló, 
como por error aparecía en 3á G a c e t a  
del 14 del ‘a c t u a l ) D„ Segundo Gár- 
pía Poncela, Secretario de ViRaviejá 
3e Cerro.'

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
r a  e n s e ñ a n z a

Se halla vacante una plaza de Pro-'.
fesora especial de las clases de adultas

efe Mecanografía-Taquigrafía de Bar-: 
celo-na, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, la cual ha de proveerse; 
por oposición entre Profesoras inte-, 
riñas de la enseñanza objeto de la 
vacante, según lo dispuesto en el ar^, 
tículo 1.° cfel Real decreto de 4 de 
Agosto último y Real orden de está 
fecha.

Las oposiciones comenzarán en el 
plazo de tres meses, conforme a lo 
prevenido en el artículo 2.° del cita
do Real decreto de 4 efe Agosto.

Para ser admitidas a la oposición 
se requiere estar comprendidas en e) 
mismo Real decreto, contancfe, por lo 
tanto, con más de dos anos de ser
vicios en el cargo, condición que ha
brá de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Las aspirantes presentarán sus so- 
licitucfes en este Ministerio, por. con-j 
ducto de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza correspon-* 
dientes, en el improrrogable término! 
de un mes, a contar desde la publi * 
oación efe este anuncio en la G a c e t a ; 
d e  M a d r i d , acompañadas de los do-̂  
cumentos que justifiquen su icapa- 
cidad legal, debiendo abonar la can-* 
t-idadl de 30 pesetas, en armonía con’ 
la Real orden de 12 de Marzo ú l
timo, ‘ ‘

Este anuncio deberá publicarse erí 
los Boletines Oficiales de las provine 
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos eferentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que esta 
aviso.

Madrid, 30 efe Diciembre de 1925.—* 
El Jefe encargado del despacho* M. 
Pozo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
el Torrero de faros D. Marcial de Dios 
Paz, en solicitud de que se le conceda’ 
licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
ál efecto acompaña, la Real orden dé 
12 de Rbre de 1924 y el favo-, 
rabie informe del Ingeniero de La 
Coruña, a cuyas Órdenes presta el in~; 
teresaefe sus servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servi
do acceder a lo solicitado por e! men-: 
clonado Torrero y, en su consecuen-, 
cia, concederle treinta días de lieeií- 
cia con goce de su el efe y residencia’ 
en La Coruña, con arreglo a las pres
cripciones establecidas en lá materia.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efec-- 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 ófe Diciembre de 1 9 2 5 *  
El Director general: P. D., El Jefe 
del ■ Negociado, P. E., Federico Sán
chez.
Señor Ordenador de Pagos (fe esté  

'Ministerio.


